
 
CATÁLOGO DE ARCHIVOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

 
 
 
 
SISTEMA CONTABLE 
 

Código NOMBRE Periodicidad Plazo 
(días hábiles) 

MB1 Balance consolidado Mensual 12 
MR1 Estado de resultados consolidado Mensual 12 
MC1 Información complementaria consolidada Mensual 12 
MB2 Balance individual Mensual 12 
MR2 Estado de resultados individual Mensual 12 
MC2 Información complementaria individual Mensual 12 

 
 
 

Código NOMBRE Periodicidad Plazo 
(días hábiles) 

C04 Capital básico y patrimonio efectivo Mensual 15 
C08 Situación de liquidez Semanal (1) 

Mensual (1) 
3 
9 

C10 Estados de Situación de Filiales Trimestral 12 
C16 Ingresos y gastos por servicios con el exterior Mensual 9 
C17 Posiciones externas y locales Trimestral 12 
C18 Saldos diarios de operaciones con otros bancos 

del país 
Mensual 9 

C30 Encaje y Reserva Técnica Mensual      3 (2) 
C40 Flujos asociados a los riesgos de tasa de interés y 

reajustabilidad en el libro de banca.  
Mensual 9 

C41 Información semanal sobre riesgos de mercado 
según metodología estandarizada  

Semanal 
 

3 

C42 Información mensual sobre riesgos de mercado 
según metodología estandarizada 

Mensual 9 

C43 Información consolidada sobre riesgos de merca-
do según metodología estandarizada 

Mensual 9 

 
(1) El archivo C08 semanal incluye información individual referida a los días 8, 16, 24 y último día de cada mes, 

en tanto que el mensual incluye información consolidada referida al último día de cada mes.  
 
 (2) Tercer día hábil bancario siguiente al día 8 de cada mes, en que concluye el periodo de encaje. 
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TABLAS DEL SISTEMA DE INFORMACION 

 
 

CATALOGO DE TABLAS 
 
TABLA CONTENIDO 
 
  1 Monedas y unidades de cuenta. 
  2 Regiones. 
  6 Categoría del deudor. 
  9 Tipo de deuda. 
 10 Actividad económica. 
 11 Composición institucional. 
 12 Composición de las inversiones financieras. 
 13 Clasificación. 
 14 Tipo de créditos. 
 16 Tasas de interés. 
 21 Productos. 
 22 Tramos. 
 24 Tipo de captaciones. 
 25 Cláusulas de cobertura. 
 26 Tipos de garantía. 
 28 Abreviaturas en razones sociales. 
 29 Series de acciones. 
 32 Directores, apoderados generales y personas relacionadas con ellos. 
 33 Tipos de oficina bancaria. 
 34 Créditos de consumo y de vivienda. 
 35 Tipo de cliente. 
 36 Tipo de transacción en ATM. 
 39 Marca de tarjeta. 
 40 Bienes recibidos o adjudicados en pago. 
 42 Productos transfronterizos. 
 44 Tipo de operación transfronteriza. 
 45 Países y territorios. 
 46 Gravámenes sobre acciones. 
 49 Tipo de bien arrendado. 
 50 Tramos de plazos. 
 51 Organismos internacionales y gubernamentales. 
 52 Clasificación de la contraparte. 
 53 Tipo de oficina de la contraparte. 
 54 Tipos de posiciones. 
 55 Tipo de operación vía internet. 
 56 Tramos de edades. 
 57 Tramos de saldos. 
 58 Tipo de subsidiaria. 
 59 Tramo de monto de la operación. 
 60 Destino del producto. 
 61 Tipo de operaciones activas. 
 62 Tipo de vinculación con instrumentos de fomento. 
 63 Regularidad de atención de oficinas. 
 64 Atención de divisiones de crédito especializadas. 
 65 Comunas. 
 66 Rubros. 
 67 Tramos de morosidad. 
 68 Familias de instrumentos financieros de deuda. 
 69 Tipo de tasas de interés de instrumentos financieros. 
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Tabla 11 

 
Tabla 11: Composición institucional 

 
Código  

 SISTEMA NO FINANCIERO: 
 Sector público 
111 Fisco, reparticiones gubernativas y organismos descentralizados (1) 
112 Sistema previsional (1) 
113 Empresas públicas (1) 
114 Gran minería del cobre (1) 
115 Municipalidades 
 Sector privado 
122 Personas jurídicas con fines de lucro 
123 Sistema previsional (1) 
124 Personas jurídicas sin fines de lucro 
125 Personas naturales 
  

SISTEMA FINANCIERO: 
 Sector público 
211 Banco Central de Chile 
212 Banco del Estado de Chile 
213 Filiales del Banco del Estado de Chile fiscalizadas por la SBIF (2) 
214 Filiales del Banco del Estado de Chile fiscalizadas por otras Superintendencias(3
 Sector privado 
221 Bancos privados 
223 Filiales bancarias fiscalizadas por la SBIF(2) 
231 Cooperativas de ahorro y crédito 
232 Corredores de bolsa y agentes de valores 
233 Compañías de seguros y filiales de las mismas 
234 Administradoras de Fondos (4) 
235 Sociedades securitizadoras 
236 Agentes administradores de Mutuos Hipotecarios 
237 Emisores y operadores de tarjetas de crédito (5) 
299 Otros  
  

SECTOR EXTERNO: 
301 Gobiernos y agencias gubernamentales externas 
302 Bancos del exterior 
309 Otras personas o entidades residentes en el exterior 
 

(1) En cada uno de estos rubros deben incluirse las entidades que se indican en las hojas 
siguientes. 

 
(2) Filiales a que se refiere la letra b) del artículo 70 de la Ley General de Bancos. 
 
(3) Filiales a que se refiere la letra a del artículo 70 y el artículo 70 bis de la Ley General de 

Bancos. Cuando se trate de filiales de bancos privados no sujetas a la fiscalización de la 
SBIF, se incluirán con los códigos que corresponden a su giro. 

 
(4) Incluye todas las administradoras  de fondos, sean estos fondos mutuos, de inversión, de 

capital extranjero u otros regulados que permita la legislación chilena. 
 
(5) Comprende los emisores y operadores a los que se refieren la letra B) del Título III y el 

Título IV del Capítulo III.J.1 del Compendio de Normas Financieras del Banco Central de 
Chile. 

 
El Sistema Financiero incluye al Banco Central de Chile y a los intermediarios financieros, de 
valores y de seguros; los inversionistas institucionales no previsionales; y, los emisores y 
operadores de tarjetas de crédito.  
 
El Sector público comprende al Fisco, instituciones fiscales y semifiscales, organismos 
autónomos y empresas del Estado. En general, incluye todos los servicios públicos creados por 
ley y las empresas, sociedades o entidades públicas o privadas en que el Estado o sus empresas, 
sociedades o instituciones centralizadas o descentralizadas, tengan aporte de capital mayoritario 
o en igual proporción o, en las mismas condiciones, representación o participación. Además, se 
incluye al Banco Central de Chile.  
 
Todas las personas o entidades del extranjero se incluyen en el Sector Externo, cualquiera sea 
su giro o actividad. 
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Tabla 29 
 
 
 
Tabla 29: Series de acciones 

 
 

CÓDIGO  
A Acciones Serie A 
B Acciones Serie B 
C Acciones Serie C 
D Acciones Serie D 
E Acciones Serie E 
F Acciones Serie F 
G Acciones Serie G 
U Serie única 
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